
Expediente: AYTOCR2023/4223

Comunicación Administrativa Electrónica JGL. -
EXTRACTOS ACUERDOS JGL ORDINARIA

06-FEBRERO-2023

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 6-FEBRERO-2023

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (Sesión Ordinaria de 30-01-2023).

- Aprobación de propuestas de Disciplina Urbanística relativas a:

 •  Resolución expediente sancionador (AYTOCR2022/14182), en C/ Torralba de Calatrava 10, porque las
obras que se han ejecutado exceden a las solicitadas y no disponen por tanto de autorización.

 • Resolución expediente sancionador (AYTOCR2022/7810), en C/ Montesa 8 Clínica Dental, porque carece
de Licencia de instalación y mantenimiento, y se procederá a la clausura del local.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

 •  Licencia  de  obras  para  acometida  de  agua  contraincendios  en  nave  industrial  para  actividad  de
Restaurante, en Carretera de Carrión, 35.

 • Denegación de acometida de saneamiento, en C/ Bullaque (E.I. ALFONSO X EL SABIO de Ciudad Real).

 • Licencia de Actividad, para funcionamiento de Residencia de Mayores y Garaje, en Ronda de Ciruela c/v
Avenida Tablas de Daimiel.

 • Licencia de obras para construcción de 4 viviendas unifamiliares con piscina, en C/ Bielorrusia, 2, 4 y 6 y C/
Islandia, 9D.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

 • Ampliación mobiliario terraza de veladores, dependiente del establecimiento Pizzeria Carlos.

 • Baja de terraza de veladores, dependiente del establecimiento Cafetería Enrypas.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 • Revocación de terrazas dependiente de:

        - Restaurante Gokui

        - Pan Real

 •  Autorización para Explotación Ganadera de Capacidad Reducida de Ganado Equino, en Parcela 494,
Polígono 208 del T.M. de Ciudad Real.

 • Asistencia del Jefe de Sección de Parques y Jardines al XLIX Congreso Nacional de Parques y Jardines
Públicos, que se celebrará en Madrid del 15 al 18 de febrero de 2023.

 •  Autorización para Explotación Ganadera de Capacidad Reducida de Ganado Equino, en Parcela 570,
Polígono 209 del T.M. de Ciudad Real.

- Aprobación de propuesta de Acción Social relativa a Concesión y Abono de Ayudas Individualizadas no
Periódicas, por un importe total de 25.409,00€.

-  Aprobación de propuesta de Compras relativa a Asistencia Técnica, Redacción y Modificación, de la
clasificación incluida en la Zona Regable del Vicario. Se adjudica el Contrato a la empresa JAVIER RAMÍREZ
DE ARELLANO, por importe de 14.338,50 € (IVA INCLUIDO) al ser la oferta presentada más económica,
aceptando el condicionado del contrato.

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 •  Clasificación de Ofertas Presentadas para la Contratación Mediante Procedimiento Abierto, Tramitación
Ordinaria, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE SALA DE CONTROL Y
GESTIÓN DE TRÁFICO, COMUNICACIONES, CÁMARAS DEL CONTROL DE TRÁFICO Y SEGURIDAD,
CENTRALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFÓRICA, CONTROL DE ACCESOS A ZONA
PEATONAL Y SISTEMA DE CONTROL SEMAFÓRICO DE SANCIONES en el Término Municipal de Ciudad
Real.  Se  requiere  a  KAPSCH  TRAFFICCOM  TRANSPORTATION,  S.A.U.,  al  ser  el  licitador  que  ha
presentado la oferta con mejor relación calidad-precio, por importe de 6.715,77 € mensual+ IVA (1.410,31 €),
y un porcentaje de baja del 24,99 % para que, dentro del plazo de diez días, presente documentación.

 • Devolución de Aval del Contrato de Suministro de VESTUARIO PARA LA POLICÍA LOCAL (Lotes 1, 2, 3 y
4), por importe de Lote 1: 815,79 €, Lote 2: 410,15 €, Lote 3: 825 €, Lote 4: 449,21€ a NWFORM, S.L.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Aprobación de propuesta de Festejos relativa a Gasto y Programación Actividad de Carnaval 2023, por
importe de 46.253,30 € (IVA INCLUIDO).

- Aprobación de propuestas del Concejal de  Promoción Económica, Comercio, Formación y Empleo 
relativas a:

 • Resolución Definitiva de Concesión de Subvenciones, Línea 1 y Línea 2, Del III Fondo de Reactivación del
Ayuntamiento de Ciudad Real, para Mitigar los Efectos Económicos por la Covid-19, año 2022. Línea 1, por
un valor total de 16.500,00 € y Línea 2, por un valor total de 83.000,00 €.

 • Resolución de Denegación de Subvenciones, Línea 1, Línea 2 y Anulación de una Resolución de la Línea 1
del III Fondo de Reactivación del Ayuntamiento de Ciudad Real para Mitigar los Efectos Económicos por la
Covid-19, año 2022.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 • Reingreso al Servicio Activo Procedente de Excedencia Voluntaria de Funcionario Municipal, como Operario
de Servicios Múltiples, plaza y puesto número 105, con efectos de 7 de febrero de 2023, en Régimen de
Adscripción Provisional.

 • Nombramiento Interino por vacante, plaza número 31, un/una Educador/a (Grupo A, Subgrupo A2).

 • Nombramiento Interino por vacante, plaza número 1054, un/una Tramoyista (Grupo C, Subgrupo C1).

Fuera  del  orden del  día,  y  previa  declaración  de  urgencia  motivada,  por  unanimidad  la  Junta  de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 • Cobertura Provisional en Régimen de Comisión de Servicios de Carácter Voluntario del puesto de trabajo
número 828, al titular del puesto de trabajo número 192, con efectos de 1 de febrero de 2023, durante el plazo
máximo de un año, prorrogable por otro.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es

Pág. 3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
X

+
ns

A
X

gi
Z

s2
gW

rj8
ix

P
F

irm
ad

o 
po

r 
A

LC
A

LD
E

S
A

 D
E

L 
A

Y
T

O
 D

E
 C

IU
D

A
D

 R
E

A
L 

E
V

A
 M

A
R

IA
 M

A
S

IA
S

 A
V

IS
 e

l 1
0/

02
/2

02
3 

08
:4

6:
02

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
3 

de
 4



Expediente: AYTOCR2023/4223

Comunicación Administrativa Electrónica JGL. -
EXTRACTOS ACUERDOS JGL ORDINARIA

06-FEBRERO-2023

 • Nombramiento Interino por vacante, plaza número 1024, de un/a Administrativo/a (Grupo C, Subgrupo C1).

- Aprobación de propuesta de Contratación relativa a la Adjudicación dentro del plazo establecido en el
artículo  150.3  de  la  LCSP,  la  contratación  mediante  Procedimiento  Abierto  Supersimplificado,  para  la
ejecución del SUMINISTRO MONTAJE Y COLOCACIÓN DE DIVERSO MOBILIARIO PARA EL ESPACIO
DENOMINADO SMART LAB EN CIUDAD REAL, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DUSI “CIUDAD REAL
2022 ECO INTEGRADOR”, COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
(FEDER) a la empresa GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L., por un importe de 24.130,13 € + IVA, de
conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta
presentada, una vez cumplidos los trámites establecidos en el art 159 LCSP.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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